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SENTENCIA INTERLOCUTOIIIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima, 15 de octubre de 2018

ASUNTO

Rccurso dc agravio constitucional interpuesto por don Claudio Espinoza Cóndo.
contra la resolución de fojas 14,1, de fecha 15 de junio de 2016, expedida por la Primera
Sala Penal Pennanente - Reos Libres de la Co¡te Superior de Justicia de Lima Nofe.
que declaró improccdcnte la demanda de y'labeas corpus de atJtos.

FUNDAMENTOS

ia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publioada cn cl diuio
Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el
49, con carácter de precedente, quc se expedirá sentencia interlocutoria
dictada sin más trámite, cuando se presente alguno de los siguientes

supucstos, que igualmente están contcnidos en el adículo 1l del Reglamento
Normativo dei l'¡ibunal Constitt¡cional:

Carezca de fundamentación la supuesta vulneración quc se invoque.
La cuestión de Derecho contenida eI1 el recurso no sea de especial
trascendencia constilucional.
La cuestión de Derecho invocada conhadiga un precedente del T bunal
Constitucional.
Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

2. En cl prcsente caso, se evidencia que el recurso de agravio no está referido a una
cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional. Al respccto, un
recu$o carece de esta cualidad cuando no está ¡clacionado con el contenido
constitucionalmente protegido de un derecho fundamental; cuando versa sobre un
asunto materialmente excluido del proceso dc tutela de que se trata; o, finalmente,
cuando lo prete[dido no alude a un asunto que requiere una tutela de especial
urgencia.

3. Expresado de otro modo, y teniendo en cuenta io precisado en el fundamento 50 dc
la sentencia cmitida en el Expcdiente 00987-2014-PA/'IC, una cuestión no re\iste
especial trascendencia constitucional en los siguientes casost (1) si una futura
resolución del Tribunal Constitucional no soluciona algún conflicto de ¡elevancia
constitucional. pucs no existe lesión que compromcta el de¡echo fundamental
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involucrado o se trata de un asunto que no corresponde ¡esolver en la tic
conslitucional; o (2) si no existe neccsidad de tutelar de manera urgente el derecho
constitucional invocado y no median razones subjetivas u objetivas que habiliten a

este ó¡gano colegiado para emitir un pronunciamiento dc fondo.

de autos, el recurso i¡terpuesto no cstá rcfcrido a una cueslión de
especial trascendencia constitucional, toda vez que no se encuentra

con el contenido constitucionalmente protegido del de¡echo a la libc¡tad
En cfccto, se entiende del tenor del petitorio de la demanda que el

tu cnte solicita la nulidad de Ia Resolución dc fccha 2 de maúo de 2016, que
señaló lecha para lcctu¡a de sentencia en el proceso seguido cn su contm por la
presu[ta comisión del delito dc violación de persona en estado de inconscicncia
(Hxpcdicnte 05 809-2008-0-0901-JR-PE 06). Al respecto, alega que a pesar de quc
durante el trámite del mismo acontecieron irregularidades de carácter procesal
vinculadas a que durantc su devenir se emitieron distintos pronunciamientos y
opiniones por paÍe de ios órganos jurisdiccionales y del Ministerio Público,
respectivamente, se señaló 1écha para la diligencia de lectura de sentencia.

5. Al rcspccto. este Tribunal ha señalado, en reiterada jurisprudencia, que el decreto
que hja fecha y hora para la diligencia de lectura de sentencia en modo alguno
comporta una afcctaciól1 negativa ni constituye una amenaza cierta e i¡minente del
derecho a la libertad personal, en la medida en quc no dispone ningún tipo de
resticciól1 de la libertad personal del procesado. Ello en mérito a que dicha
eventual restricción está supeditada a la expedición de otra resolución judicial
como consecuencia de su inconcurrencia a la diligcncia programada (Expedientes
04171-2010-PHC/TC y 00959-201 l -PHC/TC).

6. En consecuencia. y de lo expueslo en los lündamentos 2 a 5 sapra, se verifica que
cl prcsente lecurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista cn el
acápite b) del fiüdamento 49 de la sentercia emitida en el Expediente 00987-201,1-
PA/TC y en el inciso b) del articulo 11 del Reglamento Normativo del Tribunal
ConstitL¡cional. Por esta razón, coresponde declarar, sin más t¡ámite. improcedente
el recrrrso de agravio cunslilucional.

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le
confiere la Constitución Política del Perú, y la participación del magistrado Espinosa-
Saldaña Baüera, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del
magistrado Ferero Costa,

Además, se incluye el fundamento de voto del magist.ado Espinosa-Saldaña
Bar¡era.
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Declarar IMPROCEDENTIi el rccurso dc agravio constitr¡cional porque la cuestión de
Derecho contcnida cn el recurso carece de especial trascendencia constitucioÍal.
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FT]NDAMI.]NTO DE VOTO DEL MAGISTRADO ESPINOSA-SALDAÑA
BARRERA.

Esloy de acuerdo con el sentido dc lo resuelto etr la prcsente resolución; sin embargo,
cunsidero necesarir¡ electu¿r l¿. .iguicntcs precisioncs.

L Nuestra responsabilidad como jueces constitucionales del Tribunal Constitucio¡al
peruano inciuye prontmciarse con resoluciones comprensibles, y a la vcz, rigurosas
técnicamente. Si no se tona en cuenta ello, el Tribunal Constitucional falta a su
responsabilidad institucional de concretización de la Constitución, pues debe
hacerse efltender a cabalidad en la comprcsión del o¡denamiento jurídico conforme
a los principios, valores y demás preceptos de esta misma Constitución.

2. Co¡ todo respeto, existe alguna imprecisión conceptual en el tratamiento de cietrus
conceptos citados cn la rcsolución que se me hace llegar. Bs. por ejemplo,
redundante hablar de amenaza cierta e iru¡inente a un derecho (en este caso. la
libertad personal).

1/n C-
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3. En cualquier caso, no encuentro que lo alegado como acto lesivo implique una
afectación negativa, concreta, directa y sin jr.rstiñcación razonable para la libertad
perconal.

Lo quq
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VOfO SINGULÁR DEI, MACISTRADO ¡'I'RRERO COSTA

Con la potestad quc me otorga la Constitución. y con el mayor respeto por ia ponencia
de mi colega magistrado, emito el presenle voto singular, para expresar rcspctuosamente
que disiento del preccdente viÍculante establecido en la Sentencia 00987-20l4-PA/TC.
SEN'I'ENCIA INTERLOCUTORIA DENEGATORIA, por los fundamenros quc a
continuación expongo:

¡lL'I'RTBUNAL CoNsrrrucroNAr, colno coRTf, DE REvlsróN o FALLo y No DE
CASACIÓN

[,a Constitución dc 1979 creó cl Tribunal dc Garantías Constitucionales ct¡mo
instancia de casación y la Constitución de 1993 conviñió al Tribunal Constitucjonal
cn instancia dc fallo. La Constitución dcl 79, por primera vez en nuestra historia
oonstjtucio[a], dispuso la creación de un órgano ad üoc, independiente del poder
Judicial, con la larea de garantizar la supremacia constitucional y la vigencia plena
de los derccl'los fundamentaies.

2. La Ley Fundamental de 1979 estabieció que el lribunal de Garantías
Constitucionales era un órgano dc controi de la Constitución, que tenía j urisdicción
en todo cl te¡ritorio nacional para conocer, en vía de casación, de los habeas corpus
y amparos denegados por el Poder Judicial. lo quc implicó quc dicho Tribunal no
constituía una instancia habilitada pa¡a fallar en lbrma definitiva sobre la causa. Ils
deoir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados como al¡enaza o lesión a los
dercchos reconocidos en la Constitución.

:'1. ffi,'a
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l. E11 ese sentjdo, la Ley 23385, l,cy Orgrinica del T¡ibunal de Garantías
Constitucionales, vigenle en esc momento, estableció, en sus atículos 42 aI46, quc
dicho órgano, al encontrar una resolución denegatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado en l_orma erada o ha incurrido en graves vicios procesales en la
tramitación y resolución de la dcmanda, proccderá a casar la sentencia y, luego de
scñalar la deficiencia, devolverá los acluados a la Corte Suprema de Justicia de la
República (reenvio) para que emita nuevo fallo siguiendo sus lineamienros.
procedimiento qr¡e, a todas luces, dilataba en exceso los proccsos constitucionales
mencionados.

4. EI modelo de tutcla a11te amcnazas y vulne¡ación de derechos fue seriamcnte
modilicado e¡ ia Constitr¡ción dc 1993. En primer lugar, se amplían los
mccanismos de tutela de dos a cualro, a sabet, habeas corpus, amparc, habeas dattr
y acción de cumplimiento. En scgundo lugar, se crea al Tribunal Constitucional
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5. Cabc scñaiar quc Ia Constitucjón Política del Perú, en su artículo 202, inciso 2,
prescribe que corrcsponde al Tribunal Constitucional "coüocer, en últíma y
de/initita ¡nslanc¡a, lds reitoluciones denegalorían^ dictada"^ en los procesos de
habeas cofpus. amparo, hdbeds dat¿r y accíón de cumplimiento". Esta disposición
constit¡.rcional, desde una posición de franca tutela de los dercchos fundamentales,
cxigc que cl Tribunal Constitt¡cional escuche y evalúe los alegatos de quien se

estima amenazado o agraviado cn un derecho fundamental. Una lectura diversa
contravendria mandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de
defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad como fin supremo de la
sociedad y del Ustado (artículo 1), y "la obserwlncía del debído proceso y tutela
.¡urisdiccional. Ninguna persona puede s* desúada de la jwisdíccíón
predelermindda por la ley, fii sotuetida a procedimien¡o distinto de los previamente
esldblecidos, ni juzgad.t por órganos jltr¡sriicc¡onales de excepción ni ¡,r
comisíones especiales cteaddt al ef¿clo cudlq ¡eta seo su de oñinación",
consag¡ada en el añículo 139, inciso 3.

6. Como se advicrtc, a diferencia de lo que aconlece en otros países, en los cuales el
acceso a Ia úllima instancia constitucional tiene luga¡ por la vía del ceúiorari
(Suprema Corte de los Estados Unidos), cn el Perú cl Poder Constituyente optó por
un órgano suprcmo de interpretación de la Constitución capaz dc ingresar al fondo
en los llamados procesos de la libcrtad cuando el agraviado no haya oblenido una
protección de su derecho en sede del Poder Judicial. lin otras palabms, si lo que
cstá cn discusión es la supuesta a¡nenaza o lesión de un derecho fundamental, sc
debe abri¡ la vía correspondicntc para que el 'Iribunal Constitr¡cionai pueda
prolunciarse. Pero la apeúura de csta via solo se produce si se pemite al
peticionaDle colabonr con los jueces constitucionalcs mcdiante un porneno zado
,rnáli.is dc lo quc sc preLcnde. de lo que se inv\)!a.

7. Lo co¡stitucional es escr¡char a la párte como concretización de su derecho
i¡renunciable a la defensa; adcmás, un T¡ibunal Constitucional conslituye el más
efectivo medio de dei'ensa dc los derechos lundamentales frente a ]os poderes
públicos y privados, Io cual evide¡cia el triunfo de la justicia frente a la
arbitrariedad.

y[\

conlo órgano de conlrol de la constitucionalidad, aun cuando la Constitución lo
califica erróneamente como "órgano dl: control de la Constitución". No obstante, en
maleiia de procesos collstitucionales de la libertad, la ConslitL¡ción establece que el
'l'¡ibunal Constitucio¡al es instancia de revisión o tál1o.
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EL D¡:RECHo A sER oíDo coMo M^Nr[,.EsractóN D[ L^ DIiMOCRATTZACIóN DE Los
PRocf,sos CoNsrrructoNALEs DI LA L¡BDRTAD

8. La administración de justicia coDstitucional de la libe¡tad que brinda el Tribunal
Co^nstitucional, desde su creación, es respetuosa, como core;ponde, del derecho de
defensa inherente a toda persona, cuya manifestación p maria es ál ,ierecho a se.
oído con todas las debidas garantias al interior de cuaiquier proceso en el cr¡al se
deterrninen sus derechos, intereses y obligaciones.

9. Preci'"mcnte. mi.areiamiento respccto a ra emisión de una ¡esolución constitucionai
srn re¡rzarse audlencla de vista está relacionado con Ia del.ensa, la cual, sólo es
cfectiva cua¡do eljusticiable y sus aboga<1os pueden exponer, de'manera escrira y
oral, los argumentos pertinentes, concretándose el principio de in-"áiu"iOn que
debe regir en todo proceso constitucionai.

i0. Sobrc la intervcnción de ias partes, corresponde señalar que, en tanto que la
p_olestad de administra¡ justicia constituye una manifestacián del pode. que el
Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta constjtucián'ai cu-Ao ."
brinda con estricto respeto de los derechos inhe¡entes a todo ser humano, 1o que
inclüye el derecho a ser oído con las debidas garantias.

I i. Cabe añadir que la paficipación direcla de las pates, en defensa de sus intereses,
que se concede en la audiencia de vista, también constituye un elemento que
democratiza el proceso. De Io contrario, se decidi¡ia so¡re ta est'era Je-rnter¿s ae
una persona sin permitirle alegar lo correspondiente a su favor, lo que resultaria
excluyentc y antidemoc¡ático. Además, el rribunal constitucionar tiiene el deber
ineludible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, Ios motivos y los
a¡gumentos que justiñcan sus decisiones, porque el Tribunal Constitucional se
legitima ¡o por ser un tribunal de justicia, sino por la justicia d" *, ,-un"", po.
expresa¡ de modo suriciente ras razones de dereiho y de hecho ¡elevantes en cada
caso que resuelve.

12. ED ese sentido, la Corte fnleramericana de Derechos Humanos ha establecido que el
derecho de defensa ,,obligct dl Estado a tr.ttar dl iwliyi(luo en to¿o ii_enro cont
un ye_rdadero sujeÍ.) del proceso, en el mr)s anpliu sentitlo cl¿ esle ronr"p,o, y nosimple ente como objeto del mí.rmo,,t . y que ,,para que existct tJebid,, prir:eso tegat

r Corte IDH. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de noviembre de 2009,
párrafo 29.

W4



Lq,áNñ{¡Z
\B¿

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

ffilt
EXP. N.. 01294-20 r6-PllC/TC
I,IMA NORl'I.]
CLAUD]O ESPINOZA CÓNDOR

17. Por Io dcmás, zratatis tfiutandís. d p¡ecedente vincülante contenido en la Sentencia
00987-2014-PA/TC repite 1o señalado por el Tribunal Constirücional en orros
fallos, como cn el caso l,uis Sánchcz Lagomarcino Ramirez (senlencia 02g77-

13. El modclo de "instancia de fallo" plasmado en la Constitución no puedc ser
desviltuado por el 'lribunal Constitucional si no cs con grave violación de sus
disposiciones. Dicho 1'ribunal es su intérprete süpremo, pero no su reformador, toda
vez que como órgano constituido también está sometido a 1a Constitución.

NATURALEZA PRoCESAI, DEL RtrcURSo Df AcRAvIo CoNSTITT]CIoNAL

14. Cuando se aplica a un proceso constitucional de la libertad ia dcnominada
"sc¡tencia interlocutoria", el recu¡so de agravio constitucional (RAC) pierde su
verdadera cscncia j uríd ica, ya que el tribtLnal Constirucional no ticne competencia
para "¡evisar" ni mucho menos "iecalillcar" cl ¡ecurso de agravio constitucional.

es prec¡so que uh juslícíable p edd hacer ralet sLts derechos y defender sus
int¿rcrls c _Jórma c[e,t¡ta ),¿n o'ndíc¡ones de igudldad procesal con otros

15. De confomidad con los artícr¡los 18 y 20 del Código procesal Constitucional. el
l'ribunal Constitucional no "concede" el recurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. Al T bunal lo que le coresponde es conoce¡ del
ll,{Cl y pronunciarse sobre el fondo. Por endc, no le ha sido dada la competencia de
rcchazar dicho rccu¡so! sino por el contrario de ',conocer', lo que la pafte alega
como un ag¡avio que le causa indefensión.

16. Por otro lado, la "sentencia interlocutoria" establece como supuestos para su
aplicación fórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido. en el mejor de los casos,
requic¡e ser aclarado, justificado y concretado en supuestos específicos, a saber,
identilicar cn qué casos se aplicaría. No hacerlo, no definirlo, ni justificarlo,
convierte el cmpleo de la precitada sentcncia en arbitrario, toda vez que se pod a
afectar, entle otros, el derecho fundamental de delénsa, en su manifestacióD de ser
oído con las debidas garantias, pues ello daría lugar a decisiones subietivas y
crrcnre5 Jc prcdictibilidad. aleclando nolabl(mcnte e l.rs jusriciables. quienes
tendrían que adivinar qué ¡esolverá cl Tribunal Constitucional antes de presentar su
rcspectiva demanda.

2 Cotc IDH. Caso Ililaire, Constalltine y Bcnjamin y otros vs
scntencia del 21 dejunio dc 2002, párrafo 146.

lrinidad y Tobago,
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2005-PHC/TC). Del mismo modo, constituye una reaiirmación de la naturaleza
procesal de los procesos constitucionalcs de la libenad (supletoriedad, vía previa,
vías paralelas, litispendencia, invocación del derecho constitucional líquido y
cierto, etc.).

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionalcs de la liberrad sean de
una natu¡a1eza procesal distinta a Ia de los procesos ordinarios no constituye uI1

motivo pa¡a que se pueda desvirtrLar la esencia principal del recurso de agravio
constilucional.

19. Por tanto. si se tiene cn cuenta que la justicia en sede co¡lstitucional representa la
última posibilidad pa¡a proteger y rcparar los derechos fundamentales de los
agraviados, voto a favor de que en el prescnte caso se convoque a audiencia para la
vista, 10 que garantiza que cl Tribunal Constitucional, en taúto instancia última y
definitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus
derechos cscnciales cuando no e¡cuentran justicia en el Poder Judiciall
especialmente si s(. tiene en cuenta que, agotada la vía constitucional, aljusticiable
solo le queda el camino de la jurisdicción intemacional de protección de derechos
humanos.

20. Como afirmó Raúl Ferlero Rcbagliati, "la del¡nsa dcl derecho de uno cs. al mismo
liempo, una dcfensa total de la Constitr¡ción, pues si toda garantía constitucional
entEña el acceso a Ia prestación jurisdiccional, cada cuai al defender su derecho
está dclendiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
envilecida siD la protección judicjal auténtica".

I.'IRItERO COSTA
Lo
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